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Auto de trámite-requiere parte demandante -ordena emplazamiento 

Sucesión intestada de mínima cuantía. 540014003001 2020 00370 00 

 

Constatada la información secretarial rendida en el archivo 025 y 026 conforme a la 

previsión del artículo 492 del Código General del Proceso y los artículos 1289 y 1290 del Código Civil, 

es necesario previo a declarar repudiada por parte de Sonia  Inés  Quiñones Granados -ccn°30.426.665, 

la herencia deferida por los causantes, los esposos Epifanio Quiñonez -ccn°13.217.380 y Gladys 

Socorro Granados de Quiñones-ccn°37.224.249, requerir a la parte demandante para que en los 

términos de la sentencia de constitucionalidad C-420 de 2020, allegue el acuse de recibo generado por 

el iniciador del mensaje de datos. 

Respecto de Jhojan Giancarlo Quiñones Villegas como hijo  del  difunto Wilson  

Quiñones  Granados,  a  su  vez  hijo  de  los causantes, se echa de menos la prueba de la filiación de 

ambos, por lo que se requiere a la parte demandante su aportación en orden de resolver sobre la 

procedencia del repudio presunto. 

A la fecha, Jhojan Giancarlo Quiñones Villegas no se reconoce como heredero de 

Wilson Quiñones Granados. 

Así mismo, conforme a la previsión del artículo 132 del Código General del Proceso, 

se adopta una medida de saneamiento y conforme a la preceptiva del artículo 108 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de 2020, se ordena por secretaría 

emplazar a los herederos indeterminados de Wilson Quiñonez Granados -ccn°13.494.869. 

Surtido el emplazamiento ordenado se resolverá sobre la designación de curador. 

Por secretaría dese respuesta a la DIAN informado que los activos relacionados por la 

parte demandante ascienden según el libelo demandatorio a $42.695.000. 

Remítasele copia del escrito de demanda para su verificación.  

Notifíquese y cúmplase  
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